
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         RESTITUCIÓN 
DEMANDANTE     WILLIAM HERNANDO RINCÓN 
   ROMERO 
DEMANDADO  ADRIANA MARÍA URAN 
   VÁSQUEZ 
RADICADO:   2.021/00004-00 

 
Este despacho rechazará la demanda presentada por la parte actora, de acuerdo 
con lo normado en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 09 de septiembre de 2021 se inadmitió la demanda. El demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido. En tal 
orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar esta 
demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA, 
CUNDINAMARCA,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, de por lo expuesto en la parte 

motiva. 
 
SEGUNDO. No se ordena la entrega de documentos, como quiera que fueron 

aportados en medio digital. 
 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 14 
16 de mayo de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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